
           

MINISTERIO DE DESARROLLO Y TIERRAS - MDRyT 

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES II - PAR II 
ASOCIACIÓN INTEGRAL DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS “NUEVA JERUSALEM” – AIPANJ 

INVITACIÓN A PRESENTAR EXPRESIONES DE INTERÉS 

CONSULTORÍA INDIVIDUAL POR PRODUCTO PARA ASISTENCIA TÉCNICA EN: 

 

Ref. AIPANJ  05/2020     ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCTIVA Y MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS    

Ref. AIPANJ  06/2020     ASISTENCIA TÉCNICA EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS    

                                          FERTIRIEGO    

Ref. AIPANJ  07/2020     ASISTENCIA TÉCNICA CONTADOR 
 

La Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” – AIPANJ, tiene aprobado recursos del 

Proyecto de Alianzas Rurales II - PAR II y se propone a utilizar parte de los recursos para efectuar pagos elegibles, 

en virtud del presente proceso de contratación de 3 (tres) Asistencias Técnicas, que está mencionado en el 

Convenio Nro. CON/VAC/162/19 suscrito con la Unidad Operativa Departamental Cochabamba. Para este efecto, 

se solicita a todos los interesados, sírvanse remitir a la sede de la Asociación Integral de Productores 

Agropecuarios “Nueva Jerusalem” – AIPANJ, ubicada en el municipio de Puerto Villarroel, carretera Cochabamba - 

Santa Cruz Km. 235, ingresando 15 Km. hacia el sud por la población de Valle Sacta, la siguiente documentación:  
 

- Carta de presentación con la referencia de la asistencia a la cual postula; Respuesta a la Invitación a 

presentar expresiones de interés, dirigida a la Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva 

Jerusalem” – AIPANJ debidamente firmada. 
 

- Adjunto a la carta de presentación, el Currículum Vitae documentado, donde se indique específica y 

puntualmente la experiencia en años y cantidad de trabajos realizados que estén relacionados a: 
  

 Ref. AIPANJ 05/2020  ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCTIVA Y MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS   

- Formación profesional: Licenciado en Ingeniería Agronómica. 

- Experiencia general como profesional mínima de 2 años.  

- Experiencia específica de un año de trabajo en Manejo Integrado de plagas (MIP) y Manejo Integrado 

del Cultivo (MIC) en el cultivo de Palmito.  

- Conocimientos del idioma de la zona (deseable) 
 

Ref. AIPANJ 06/2020 ASISTENCIA TÉCNICA EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS FERTIRIEGO 

- Formación profesional: Licenciado en Agronomía, Agrícola o ramas afines. 

- Experiencia general como profesional mínima de 2 años.  

- Experiencia especifica de trabajo mínimo de 1 año y/o al menos 1 consultoría en Manejo de sistemas 

de fertiriego y/o riego en cultivos agrícolas y/o ejecución de proyectos de fertiriego y/o riego. 

- Experiencia en capacitación. 

- Conocimientos del idioma de la zona (deseable) 
 

Ref. AIPANJ 07/2020  ASISTENCIA TÉCNICA CONTADOR 

- Formación profesional en Auditoría, Contaduría Pública, Administración de Empresas, Economía o 

ramas afines nivel licenciatura, egresado y/o técnico superior.  

- Mínimo 2 años de experiencia general en el ejercicio profesional. 

- Al menos 1 año de experiencia específica en manejo contable y capacitación a organizaciones de 

pequeños productores rurales y/o instituciones de desarrollo. 

- Conocimientos del idioma nativo de la zona (deseable) 
 



           

Los Términos de Referencia, serán entregados en la sede de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios 

“Nueva Jerusalem” – AIPANJ, ubicada en el municipio de Puerto Villarroel, carretera Cochabamba - Santa Cruz Km. 

235, ingresando 15 Km. hacia el sud por la población de Valle Sacta, o en la página web www.empoderar.gob.bo. 

Así mismo las consultas serán atendidas por el Sr. Mariano Tito Cruz Teléfono: 73754232.  
 

La presentación de la documentación solicitada deberá ser remitida en sobre cerrado hasta del día 11 de marzo 

de 2020, horas 10:00 a.m., en la sede de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” – 

AIPANJ, ubicada en el municipio de Puerto Villarroel, carretera Cochabamba - Santa Cruz Km. 235, ingresando 15 

Km. hacia el sud por la población de Valle Sacta y la apertura de sobres se realizará a horas 10:15 a.m. del mismo 

día. 
 

El sobre con toda la documentación requerida, deberá indicar la referencia de la asistencia a la cual postula y de 

acuerdo al siguiente rótulo: 
 

Señores: 

Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” - AIPANJ 

 

Ref. AIPANJ  05/2020     ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCTIVA Y MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS   

Ref. AIPANJ  06/2020     ASISTENCIA TÉCNICA EN OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS   

                                          FERTIRIEGO    

Ref. AIPANJ  07/2020     ASISTENCIA TÉCNICA CONTADOR 

 

 

 

 

Cochabamba, 23 de febrero de 2020  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           

PROYECTO ALIANZAS RURALES II 
 

CONSULTORÍA: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCTIVA Y MANEJO 

INTEGRADO DE PLAGAS EN EL CULTIVO DE PALMITO 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

1. ANTECEDENTES  

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través del Proyecto de Alianzas Rurales, incentiva la producción del 

área rural, promoviendo alianzas productivas entre pequeños productores rurales organizados y otros actores 

económicos. 

El Proyecto de Alianzas Rurales tiene como objetivo mejorar el acceso al mercado de pequeños productores 

rurales, a través del financiamiento de Planes de Alianza, entre organizaciones de pequeños productores y un 

agente de mercado.  

La Organización de Pequeños Productores en adelante denominado OPP; Asociación Integral de Productores 

Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, ha constituido una Alianza Rural con la Empresa Bolhispania Industria y 

Comercio S. A., para la producción y comercialización de palmito en las cantidades y precio establecido mediante 

firma de acuerdo. 

La OPP; Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, ha suscrito un convenio de 

transferencia de recursos con el Proyecto de Alianzas Rurales, para efectuar inversiones en maquinaria, equipos y 

asistencia técnica enmarcados en el Plan de la Alianza Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva 

Jerusalem” – Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A.”. 

Para llevar adelante la ejecución de las actividades del Plan de Alianza, la Organización Asociación Integral de 

Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, requiere la contratación de servicios de ASISTENCIA TÉCNICA 

PRODUCTIVA Y MANEJO INTEGRADO DE PLAGAS, con el fin de alcanzar los objetivos y resultados programados. 

2. DATOS GENERALES  

Nombre de la alianza:  
Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” (AIPANJ) – 

Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A.” 

Código de Alianza:                    CBA-0335-4-011-3 

Organización: Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” (AIPANJ) 

Comunidad: Nueva Jerusalem  

3. OBJETIVOS 

3.1  OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO DE LA CONSULTORÍA  

Capacitar a los miembros de la organización en Manejo Tecnológico y Ambiental para reducir la incidencia de 

Plagas y Enfermedades, para asegurar la producción de sus cultivos de Palmito. 

3.2  OBJETIVO ESPECÍFICO 

A. Capacitación a los productores en el Manejo Integrado de Plagas y enfermedades del cultivo de Palmito. 

4.   ALCANCES DE LA CONSULTORÍA  

El (la) Consultor es responsable de asegurar los resultados de la consultoría, desarrollando lo siguiente: 



           

 Conjuntamente los beneficiarios se debe elaborar un plan consensuado de acompañamiento y ejecución 

de las actividades relacionadas con la consultoría, este plan deberá contar con un Cronograma de 

Actividades y un detalle de las actividades y resultados que se tienen que lograr. 

 Elaborar una propuesta técnica de asistencia técnica y capacitación en manejo integral de plagas y 

enfermedades en el cultivo de Palmito durante el ciclo productivo. 

 Enseñar a aplicar tácticas para el manejo del cultivo y la aplicación del MIP para disminuir y/o eliminar las 

plagas identificadas del Palmito. 

 Enseñar y aplicara actividades de preparación de extractos orgánicos que coadyuven en el control de 

plagas y enfermedades en el cultivo. 

 Realizar asistencia técnica y seguimiento individual en sus parcelas de cultivo a los beneficiarios de la 

organización para mejorar las condiciones de producción del Palmito. 

 Implementar medidas de Mitigación Ambiental y Cambio Climático. 

5.  ACTIVIDADES MÍNIMAS A SER EJECUTADAS  

Las siguientes actividades, mínimas e indicativas, deberán ser desarrolladas por el Consultor contratado para el 

logro de los productos de la presente consultoría: 

5.1  Capacitación a los productores en Manejo Integrado de Plagas (MIP) de Palmito 

Programa de Manejo Integrado de Plagas del Palmito debe ser consensuado con todos los productores desde el 

inicio de la ejecución de la consultoría hasta el final. El programa considerará eventos de capacitación teóricos (En 

aula) y prácticos (En el Campo.) 

El Programa de Manejo Integrado de Plagas del Palmito (MIP Palmito) considerará las actividades desde cuando 

el Palmito se encuentra en terreno fijo. Tal programa deberá abarcar los temas prácticos y teóricos en 4 talleres tal 

como se detalla: 

Primer taller  

 Beneficios de la Materia Orgánica  

 Elaboración de Abonos orgánicos  

 Producción de compost. 

 Seguimiento en el manejo de composteras. 

 Ventajas de la utilización de compost a base de estiércol de bovino.  

 Cosecha de compost. 

 Entregar de manual de composteras a cada socio 

 Prácticas en la elaboración de Compost. 

 Bioinsumos de Producción. 

Segundo taller  

 Preparación del terreno 

 Parcelas 



           

 El Abono Compuesto o Compost 

 Camas Bajas 

 Camas Altas 

 Rotación de cultivos  

Tercer taller  

 Identificación de plagas (morfología, biología y ciclo biológico). 

 Síntomas de daño, partes vegetales afectadas. 

 Estado fenológico del Palmito cuando ocurre el ataque de .plagas. 

 Componentes de un plaguicida. 

 Formas de nombrar a los plaguicidas.  

 Clasificación de plaguicidas. 

 Lista actualizada y disponible en mercado de Cochabamba de plaguicidas de categorías III y IV que 

puedan ser utilizadas para el Palmito. 

 Control fitosanitario. 

 Uso de plaguicidas de categorías III y IV. 

 Medidas de precaución para reducir riesgos por intoxicación. 

 Equipos de protección personal (EPP). 

 Uso y limpieza de la mochila fumigadora. 

 Prácticas de campo. 

Cuarto taller  

 Control Físico. 

 Control Cultural. 

 Control Mecánico. 

 Control Biológico. 

 Control Químico. 

 Control Ecológico. 

 Elaboración de trampas caseras y soluciones atrayentes contra Insectos que atacan al cultivo del Palmito. 

 Mantenimiento y limpieza de los equipos de fumigación. 

 Costos de Producción. 

 Prácticas de campo. 



           

El consultor deberá elaborar todos los instrumentos documentales propios de la consultoría, como ser, manuales, 

cartillas, formularios, base de datos, información de proveedores, insumos, logística, etc. 

El consultor implementará medidas de Medidas de Mitigación con la construcción de depósitos donde se podrá 

almacenar envases de los productos químicos a utilizarse. 

5.2.  Asistencia técnica individual en los lugares de producción del cultivo de Palmito.  

El Consultor elaborará las fichas técnicas y el llenado con datos de los lugares de producción visitados de cada 

uno de los socios con información sistematizada de aplicación de los talleres realizados. 

6.  PRODUCTOS ESPERADOS 

El Proyecto Alianzas Rurales - PAR, espera contar con informes de cada etapa, que explicite todas las actividades 

desarrolladas y los resultados alcanzados con documentos de respaldo, que sirvan como medio de verificación de 

los logros alcanzados en la asociación. 

Consecuentemente el consultor deberá entregar los siguientes productos mínimos a satisfacción de la supervisión 

asignado, según detalle siguiente: 

6.1. Un informe de planificación (para la consultoría) avalado por los representantes de la asociación donde 

detalle claramente los talleres de capacitación, el programa por cada taller y el cronograma de capacitación 

donde refleje la ejecución de talleres. Tal programa y cronograma deberá ser consensuado con todos los 

productores beneficiarios del proyecto, como máximo a los 10 días de la firma del contrato. 

6.2. Informes (Por Cada Taller).- Los resultados de la Asistencia Técnica Productiva y Manejo Integrado de 

Plagas, del informe estarán de acuerdo a los puntos 5.1 y 5.2 de acuerdo a lo siguiente:  

a).- Una memoria por cada uno de los talleres realizados (4 memorias), que contengan lo siguiente: 

o Programa de capacitación sobre los temas a tratar. 

o Contenido mínimo de los temas tratados en los talleres de capacitación realizados. 

o Fotografías del evento de capacitación (prácticas realizadas). 

o Lista con firmas de las personas asistidas al evento de capacitación. 

o Cartillas sobre, el evento de capacitación realizado. 

b).- Fichas técnicas llenado con datos de las parcelas visitadas de cada socio (por lo menos el 50%) con 

información sistematizada, que contenga: 

o Municipio. 

o Nombre de la Alianza. 

o Nombre del socio. 

o N° de Plantas por huerto (Palmito). 

o Presencia de plagas y enfermedades en el Palmito.  

o Tratamientos que realiza el socio (Nombre de los productos químicos que utiliza). (Insecticidas y 

Fungicidas). 

o Actividades de manejo realizado (Raleos, Podas, Tratamientos Fitosanitarios, etc). 



           

o Fotografías de las actividades realizadas en los huertos visitados. 

c).- Medida de Mitigación Implementada con la construcción del depósito de envases para la organización.  

El informe del Primer producto, será la entrega de la memoria del informe de planificación. El Segundo 

producto será la entrega de las memorias del primer y segundo taller realizado y las fichas técnicas 

llenadas por cada uno de los productores.  

Para el informe del Tercer producto se entregará las memorias tercero y cuarto taller realizado y las fichas 

técnicas llenadas por cada uno de los productores, más la medida de mitigación implementada con la 

construcción del depósito de envases para los productos químicos. 

La entrega de los Informes de los Talleres realizados se realizará en forma impresa y digital, la impresa y digital se 

realizará en 3 copias (Dos copias serán para el PAR II, y otra copia para la organización). 

7.  SUPERVISIÓN 

La supervisión del Consultor estará a cargo del Comité de Administración/Monitoreo de la organización y el 

personal técnico de la UOD Cochabamba. 

8.  CRONOGRAMA DE PAGOS Y ENTREGA DE PRODUCTOS  

Cronograma Detalles del Hito Días Calendario Monto 

Primer 

producto 

Presentación del Informe de Planificación 

detallado en el punto 6.1 

A los 10 días de la 

Firma de Contrato 
20 % 

Segundo 

Producto 

Presentación del primer y segundo informe 

(Taller) de acuerdo detallados en el punto 6.2 

A los 40 días de la 

Firma de Contrato 
40 % 

Tercer 

Producto 

Presentación del tercer y cuarto informe 

(Taller) de acuerdo detallados en el punto 6.2 

A los 90 días de la 

Firma de Contrato 
40 % 

 

9.  DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

El contrato tendrá una duración según el cronograma de actividades previsto en el Plan de Alianza (90 días). 

10.  PRESUPUESTO REFERENCIAL  

La contratación del Consultor (a), estará dentro la asignación presupuestaria del plan de alianza bajo el 

componente de asistencia técnica o capacitación con un presupuesto de Bs. 9.000.- (Nueve mil, 00/100 Bolivianos) 

a pagarse de acuerdo a la programación de hitos. Este monto incluye gastos de insumos, material de 

capacitación, la construcción del depósito de las Medidas Ambientales y otros. Sin embargo, aspectos que tengan 

que ver con gastos operativos, logísticos y de material auxiliar (fotocopias, textos, insumos, refrigerios, 

alimentación, etc.) será encarada a iniciativa y concertación con la asociación. 

11.  OBLIGACIONES IMPOSITIVAS  

El consultor emitirá la respectiva factura y/o descargo por los servicios prestados, que sea solicitado por la OPP, 

caso contrario se procederá a la retención impositiva de ley. 

12.  REQUISITOS PROFESIONALES 

El (La) candidato (a) debe cumplir con los siguientes requisitos: 



           

12.1.  Formación Profesional 

o Licenciado en Ingeniería Agronómica. 

12.2.  Experiencia de Trabajo General 

o Experiencia general como profesional mínima de 2 años.  

12.3.  Experiencia de Trabajo Específica 

o Experiencia específica de un año de trabajo en Manejo Integrado de plagas (MIP) y Manejo Integrado del 

Cultivo (MIC) en el cultivo de Palmito.  

o Conocimientos del idioma de la zona (deseable). 

13.  CONDICIONES DE TRABAJO 

El consultor desempeñará sus funciones en el lugar donde se encuentra la comunidad. Asimismo, la ejecución de 

la asistencia técnica se desarrollará en la región o área de implementación del Plan de Alianza y de acuerdo al 

cronograma establecido. Los costos de pasajes, viáticos, material impreso y estadía se incluyen en el precio de la 

consultoría. 

 

 

 

 

 

 
Mariano Tito Cruz 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN INTEGRAL DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS “NUEVA JERUSALEM” (AIPANJ) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



           

PROYECTO ALIANZAS RURALES II 
 

CONSULTORÍA: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA EN OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE SISTEMAS FERTIRIEGO EN EL CULTIVO DE PALMITO 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

1. ANTECEDENTES  

 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través del Proyecto de Alianzas Rurales, incentiva la producción del 

área rural, promoviendo alianzas productivas entre pequeños productores rurales organizados y otros actores 

económicos. El Proyecto de Alianzas Rurales tiene como objetivo mejorar el acceso al mercado de pequeños 

productores rurales, a través del financiamiento de Planes de Alianza, entre organizaciones de pequeños 

productores y un agente de mercado. La Organización de Pequeños Productores en adelante denominado OPP; 

Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, ha constituido una Alianza Rural con la 

Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A., para la producción y comercialización de palmito en las 

cantidades y precio establecido mediante firma de acuerdo. 

La OPP; Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, ha suscrito un convenio de 

transferencia de recursos con el Proyecto de Alianzas Rurales, para efectuar inversiones en maquinaria, equipos y 

asistencia técnica enmarcados en el Plan de la Alianza Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva 

Jerusalem” – Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A.”. 

Para llevar adelante la ejecución de las actividades del Plan de Alianza, la Organización Asociación Integral de 

Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, requiere la contratación de servicios de ASISTENCIA TÉCNICA EN 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS FERTIRIEGO, con el fin de alcanzar los objetivos y resultados 

programados. 

2. DATOS GENERALES  

Nombre de la alianza:  
Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” – Empresa 

Bolhispania Industria y Comercio S. A.” 

Código de Alianza:                    CBA-0335-4-011-3 

Organización: Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”  

Comunidad: Nueva Jerusalem 

 

3. OBJETIVOS 

3.1  OBJETIVO GENERAL DEL SERVICIO DE LA CONSULTORÍA  

Fortalecer las capacidades de los usuarios de la Asociación para lograr la conservación y aprovechamiento 

sustentable del agua, apoyando a la generación de capacidades, reconociendo y respetando formas propias 

organizativas de los beneficiarios, para un uso adecuado de la infraestructura de riego, manejo del agua según 

sus usos y costumbres, para a mejorar la producción agropecuaria bajo riego, orientados a la soberanía 

alimentaria y demanda del mercado. 



           

3.2 OBJETIVO ESPECÍFICO 

A. Desarrollar capacidades en el manejo adecuado del sistema de fertiriego considerando presiones y caudales, 

sentando bases de los derechos al agua expresados.  

B. Elaborar el plan de operación y distribución del agua para fertilizar las parcelas de palmito por lo menos una 

vez al año, así como el requerimiento de mantenimiento en los diferentes niveles de sistema. 

C. Capacitar a los productores en el manejo eficiente del fertiriego en el cultivo de palmito. 

4.   ALCANCES DE LA CONSULTORÍA  

El (la) Consultor es responsable de asegurar los resultados de la consultoría, desarrollando lo siguiente: 

 Conjuntamente los beneficiarios se debe elaborar un plan consensuado de asistencia técnica y ejecución 

de las actividades relacionadas con la consultoría, este plan deberá contar con un Cronograma de 

Actividades y un detalle las actividades y resultados que se tienen que lograr. 

 Elaborar una propuesta técnica de asistencia técnica y capacitación en manejo del fertiriego en el cultivo 

de Palmito durante el ciclo productivo, dependiendo de las características del sistema. 

 Enseñar a aplicar el fertiriego para disminuir las pérdidas de agua y maximizar el uso del agua de riego en 

el cultivo de Palmito. Tomando en cuenta el tipo de suelos y un diagnóstico recogido en el recorrido de 

campo. 

 Actividades sobre manejo y mantenimiento de los equipos de riego que coadyuven a preservar el suelo y 

aplicar la lámina de riego adecuada. 

 Actividades que permitan identificar la buena utilización de las fuentes de agua de riego y no convertir en 

contaminantes a la salud y medio ambiente. 

 Identificar la frecuencia de fertiriego y plantear un calendario agrícola que identifique las diferentes fases 

del cultivo y los riegos necesarios para su posterior monitoreo. 

 Operación de equipos bajo un enfoque de manejo integral del cultivo de palmito. 

 

5.  ACTIVIDADES MÍNIMAS A SER EJECUTADAS  

Las siguientes actividades, mínimas e indicativas, deberán ser desarrolladas por el Consultor contratado para el 

logro de los productos de la presente consultoría: 

5.1  Capacitación a los productores en manejo del fertiriego en el cultivo del Palmito 

Programa de manejo del fertiriego en el cultivo de Palmito debe ser consensuado con todos los productores 

desde el inicio de la ejecución de la consultoría hasta el final. El programa considerará eventos de capacitación 

teóricos (En aula) y prácticos (En el Campo de acuerdo al diagnóstico). 

El Programa de manejo del fertiriego en el cultivo de Palmito considerará las actividades desde la pre siembra del 

cultivo de Palmito (riego - empanto), preparación de suelo, siembra, labores culturales, cosecha y post cosecha. 

Tal programa deberá abarcar los temas prácticos y teóricos en 3 talleres tal como se detalla: 



           

Primer taller  

 Capacitación en la instalación y mantenimiento de equipos de fertiriego  

 Capacitación en la aplicación del riego lámina de riego y frecuencia en las parcelas del agricultor (previo 

esquema y cálculo) 

 Calendario agrícola y los fertiriegos en el cultivo del Palmito. 

 Practica de campo   

Segundo taller  

 Riego (Labores culturales y fertilización) 

 Prácticas de campo, en forma conjunta con los agricultores en sus parcelas 

Tercer taller  

 Mantenimiento y limpieza de los equipos de fertiriego  

 Prácticas de campo 

El consultor deberá elaborar todos los instrumentos documentales propios de la consultoría, como ser, manuales, 

cartillas, formularios, base de datos, información de proveedores, insumos, logística, etc. 

5.2.  Asistencia técnica individual en los lugares de producción del cultivo de Palmito.  

 

El Consultor elaborará las fichas técnicas y el llenado con datos de los lugares de producción visitados de cada 

uno de los socios con información sistematizada de aplicación de los talleres realizados. 

 

6.  PRODUCTOS ESPERADOS 

 

El Proyecto Alianzas Rurales - PAR, espera contar con informes de cada etapa, que explicite todas las actividades 

desarrolladas y los resultados alcanzados con documentos de respaldo, que sirvan como medio de verificación de 

los logros alcanzados en la asociación. 

CUADRO Nº 1: PRODUCTOS DEL ASISTENTE TÉCNICO EN FERTIEGO EN EL CULTIVO DE PALMITO 

PRODUCTOS ALCANCES 
PRODUCTOS A 

PRESENTAR 
PLAZO 

IMPORTE A 

CANCELAR  

(En Bs.) 

6.1 

Elaborar un Plan de trabajo consensuado y aprobado por la 

OPP 

Plan de trabajo. 10 días 

después de 

haber firmado 

el contrato 

2.000,00.- 

6.2 

- Presentar a los usuarios (incluyendo mujeres) los alcances 

del plan de alianza. 

- Aclarar roles y funciones de los actores involucrados en el 

plan de alianza (taller de arranque). 

- Planificar actividades previstas de Acompañamiento, 

conjuntamente con los beneficiarios, por grupos 

beneficiarios. 

- Apoyar a los beneficiarios en la reorganización de la 

asociación según sus cargos si fuera necesario. 

- Visitas y recorridos de campo a las parcelas de los distintos 

socios para verificar que se hayan instalado correctamente el 

- Documento de 

contenido de los 

talleres 

- Registro de 

asistencia 

- Evaluación de 

los talleres 

- Formularios de 

asistencia 

técnica 

debidamente 

40 días 

después de 

haber firmado 

el contrato 

4.000,00.- 



           

sistema de fertiriego. 

- Verificar que se hayan entregado todos los elementos de 

fertiriego necesarios para un correcto funcionamiento, esta 

actividad se debe verificar en la casa de todos los socios. 

 

llenados 

- Informe 

técnico 

 

6.3 

- Analizar las condiciones técnicas del sistema de fertiriego 

instalado. 

- Elaborar un manual de operación del sistema de fertiriego y 

realizar un taller de capacitación. 

- Invitar a empresas de fertiriego especializadas para un taller 

de capacitación sobre el manejo adecuado del equipo. 

- Tomar datos de humedad para establecer la frecuencia de 

fertiriego. 

- Establecer el tiempo de fertiriego en cada uno de los 

socios. 

- Establecer un registro de datos de todos los socios donde 

contenga tipo de cultivo, frecuencia de fertiriego, horas de 

fertiriego por cada periodo. (Reparto del agua). 

- Apoyar a la organización en su gestión interna de riego. 

- Elaborar un manual de mantenimiento, este deberá ser 

entregado a cada socio. 

- Realizar un análisis en reunión de las fallas que están 

sucediendo en la operación del sistema de fertiriego 

propuesto y plantear alternativas de solución. 

- Apoyar en la definición de las responsabilidades de la 

organización y usuarios para el mantenimiento del sistema 

de fertiriego a usar. 

Sistematización y elaboración del informe final 

 

- Documento de 

contenido de los 

talleres 

- Registro de 

asistencia 

- Evaluación de 

los talleres 

- Formularios de 

asistencia 

técnica 

debidamente 

llenados 

- Informe 

técnico 

 

Informe técnico 

final en base al 

contenido 

mínimo inserto 

en los TDRs con 

sus respectivos 

anexos 

90 días 

después de 

haber firmado 

el contrato 

4.000,00.- 

IMPORTE TOTAL A CANCELAR 10.000,00.- 

 

Consecuentemente el consultor deberá entregar los siguientes productos mínimos a satisfacción de la supervisión 

asignado, según detalle siguiente: 

6.1. Un informe de planificación (para la consultoría) avalado por los representantes de la asociación donde 

detalle claramente los talleres de capacitación, el programa por cada taller y el cronograma de capacitación 

donde refleje la ejecución de talleres. Tal programa y cronograma deberá ser consensuado con todos los 

productores beneficiarios del proyecto, como máximo a los 10 días de la firma del contrato. 

6.2. Informes (Por Cada Taller).- Los resultados de la Asistencia Técnica en Operación y Mantenimiento de 

Sistemas Fertiriego, del informe estarán de acuerdo a los puntos 5.1 y 5.2 de acuerdo a lo siguiente:  

 

a).- Una memoria por cada uno de los talleres realizados (3 memorias), que contengan lo siguiente: 

  

o Programa de capacitación sobre los temas a tratar. 

o Contenido mínimo de los temas tratados en los talleres de capacitación realizados. 

o Fotografías del evento de capacitación (prácticas realizadas). 

o Lista con firmas de las personas asistidas al evento de capacitación. 

o Cartillas sobre, el evento de capacitación realizado. 



           

b).- Fichas técnicas llenado con datos de las parcelas visitadas de cada socio con información sistematizada, que 

contenga: 

o Municipio. 

o Nombre de la Alianza. 

o Nombre del socio. 

o Superficie del cultivo (sistema de fertiriego aplicado) 

o Riegos que realiza el socio de acuerdo al tipo de suelo 

o Tiempo de fertiriego, profundidad de mojado 

o Actividades de manejo realizado (Fertiriego, manejo de equipos de fertiriego, etc.). 

o Fotografías de las actividades realizadas en las parcelas visitadas. 

El informe del Primer producto, será la entrega de la memoria del informe de planificación. El Segundo 

producto será la entrega de las memorias del primer y segundo taller realizado y las fichas técnicas 

llenadas por cada uno de los productores.  

Para el informe del Tercer producto se entregará la memoria del tercer taller realizado y las fichas técnicas 

llenadas por cada uno de los productores. 

La entrega de los Informes de los Talleres realizados se realizará en forma impresa y digital, la impresa y digital se 

realizará en 3 copias (Dos copias serán para el PAR II, y otra copia para la organización). 

7.  SUPERVISIÓN 

La supervisión del Consultor estará a cargo del Comité de Administración/Monitoreo de la organización y el 

personal técnico de la UOD Cochabamba. 

8.  CRONOGRAMA DE PAGOS Y ENTREGA DE PRODUCTOS  

Cronograma Detalles del Hito Días Calendario Monto 

Primer 

producto 

Presentación del Informe de Planificación 

detallado en el punto 6.1 

A los 10 días de la 

Firma de Contrato 
20 % 

Segundo 

Producto 

Presentación del primer y segundo informe 

(Taller) de acuerdo detallados en el punto 6.2 

A los 40 días de la 

Firma de Contrato 
40 % 

Tercer 

Producto 

Presentación del tercer informe (Taller) de 

acuerdo detallados en el punto 6.2 

A los 90 días de la 

Firma de Contrato 
40 % 

 

9.  DURACIÓN DE LA CONSULTORÍA 

El contrato tendrá una duración según el cronograma de actividades previsto en el Plan de Alianza (90 días). 

10.  PRESUPUESTO REFERENCIAL  

La contratación del Consultor (a), estará dentro la asignación presupuestaria del plan de alianza bajo el 

componente de asistencia técnica o capacitación con un presupuesto de Bs. 10.000.- (Diez mil, 00/100 Bolivianos) 

a pagarse de acuerdo a la programación de hitos. Este monto incluye gastos de insumos y material de 



           

capacitación, alimentación y otros. Sin embargo, aspectos que tengan que ver con gastos operativos, logísticos y 

de material auxiliar (fotocopias, textos, insumos, refrigerios, alimentación, etc.) será encarada a iniciativa y 

concertación con la asociación. 

11.  OBLIGACIONES IMPOSITIVAS  

El consultor emitirá la respectiva factura y/o descargo por los servicios prestados, que sea solicitado por la OPP, 

caso contrario se procederá a la retención impositiva de ley. 

12.  REQUISITOS PROFESIONALES 

El (La) candidato (a) debe cumplir con los siguientes requisitos: 

12.1.  Formación Profesional 

o Licenciado en agronomía, agrícola o ramas afines 

12.2.  Experiencia de Trabajo General 

o Experiencia general como profesional mínima de 2 años.  

12.3.  Experiencia de Trabajo Específica 

o Experiencia especifica de trabajo mínimo de 1 año y/o al menos 1 consultoría en Manejo de sistemas de 

fertiriego y/o riego en cultivos agrícolas y/o ejecución de proyectos de fertiriego y/o riego. 

o Experiencia en capacitación. 

o Conocimientos del idioma de la zona (deseable). 

13.  CONDICIONES DE TRABAJO 

El consultor desempeñará sus funciones en el lugar donde se encuentra la comunidad. Asimismo, la ejecución de 

la asistencia técnica se desarrollará en la región o área de implementación del Plan de Alianza y de acuerdo al 

cronograma establecido. Los costos de pasajes, viáticos, material impreso y estadía se incluyen en el precio de la 

consultoría. 

 
 
 
 
 
 

Mariano Tito Cruz 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN INTEGRAL DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS “NUEVA JERUSALEM” (AIPANJ) 

 

 

 

 



           

PROYECTO DE ALIANZAS RURALES  
 

CONSULTORÍA: CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA “CONTADOR” 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

1. ANTECEDENTES E INFORMACIÓN GENERAL 
 

El Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras, a través del Proyecto de Alianzas Rurales, incentiva la producción del 

área rural, promoviendo alianzas productivas entre pequeños productores rurales organizados y otros actores 

económicos. El Proyecto de Alianzas Rurales tiene como objetivo mejorar el acceso al mercado de pequeños 

productores rurales, a través del financiamiento de Planes de Alianza, entre organizaciones de pequeños 

productores y un agente de mercado. La Organización de Pequeños Productores en adelante denominado OPP; 

Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” ha constituido una Alianza Rural con la 

Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A., para la producción y comercialización de palmito en las 

cantidades y precio establecido mediante firma de acuerdo. 

 

La OPP; Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, ha suscrito un convenio de 

transferencia de recursos con el Proyecto de Alianzas Rurales, para efectuar inversiones en maquinaria, equipos y 

asistencia técnica enmarcados en el Plan de la Alianza “Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva 

Jerusalem” – Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A.”. 

 

Para llevar adelante la ejecución de las actividades del Plan de Alianza, la Organización Asociación Integral de 

Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”, requiere la contratación de servicios de ASISTENCIA TÉCNICA 

CONTADOR, con el fin de alcanzar los objetivos y resultados programados. 

 

2. DATOS GENERALES  
 

Nombre de la alianza: Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” –                          

Empresa Bolhispania Industria y Comercio S. A. 

Nombre de la Organización: Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem”    

Código de Alianza: CBA-0335-4-011-3    

Código de Convenio: CON/VAC/162/19 

 

3. OBJETIVO GENERAL  
 

El objetivo es el de garantizar que las actividades económicas y financieras definidas en el Plan de Alianza cuenten 

con registros oportunos y adecuados durante la ejecución de adquisiciones, contrataciones y servicios de no 

consultoría de la Alianza,  así como el de garantizar el fortalecimiento de capacidades administrativas del Comité 

de Administración, Comité de Evaluación y Comité de Recepción, a través de la capacitación correspondiente.  

 

4. ACTIVIDADES DE LA CONSULTORÍA 
 

4.1. Llevar libros de Registros diarios de Ingresos y Egresos de la Asociación Integral de Productores 

Agropecuarios “Nueva Jerusalem”. 
 

4.2. Elaborar Estados de Resultados y Balance General de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios 

“Nueva Jerusalem”, para la presentación a las instancias correspondientes ante el Servicio de Impuestos 

Nacionales en adelante denominado SIN. 



           

 

4.3. Llevar control u registro de los depósitos y retiros efectuados de la cuenta corriente en Libro de Bancos. 
 

4.4. Llevar control y resguardo de todos los documentos referentes a los depósitos y retiros efectuados de la 

cuenta bancaria. 
 

4.5. Recoger los extractos bancarios de la entidad financiera donde la Organización de pequeños productores 

tiene su cuenta corriente. Mes a mes llevando un archivo permanente de los extractos bancarios (parte de la 

Carpeta Administrativa). 

 

4.6. Efectuar conciliaciones bancarias en forma mensual, durante la ejecución de la alianza, las misma que 

serán revisadas y aprobada por el presidente del Comité de Administración. 
 

4.7. Llevar registro de inventarios donde se centralice todos los bienes que posee la OPP.  
 

4.8. Llevar un control y registro de todos los documentos emergentes de los procesos de adquisición de 

bienes, construcción de obras y/o contratación de asistencia técnica, así como su pertinencia de acuerdo con 

el manual de adquisiciones. 
 

4.9. Apoyo al Comité de Administración en la presentación de rendición de cuentas por hito, en asamblea y al 

PAR de los recursos ejecutados por hito.  
 

4.10. Reforzar la capacitación al Comité de Administración, Comité de Evaluación, Comité de Recepción y a 

otros beneficiarios involucrados en los procesos de contratación y adquisición de bienes y servicios de no 

consultoría.  
 

4.11. Realizar todas las gestiones necesarias referentes a las obligaciones tributarias del Número de 

Identificación Tributaria en adelante denominado NIT de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios 

“Nueva Jerusalem” ante el SIN. 
 

4.12. Baja temporal o definitiva del NIT de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva 

Jerusalem” al cierre de las inversiones, para evitar multas por incumplimiento a deberes formales. 

  

5. PRODUCTOS Y RESULTADOS 
 

5.1. Revisar y en su caso regularizar el trámite de exención de impuestos, apoyando en la presentación del 

documento ante SIN. Adjuntar resolución de exención emitida por el SIN. Colaborando con trámites 

tributarios al responsable de la OPP beneficiaria y otros que por su importancia sean necesarias y obligatorias. 
 

5.2. Obtener toda la documentación legal (fotocopias) de la Asociación Integral de Productores Agropecuarios 

“Nueva Jerusalem” para la apertura de la cuenta corriente en el Banco Unión S.A.  
 

5.3. Registrar y presentar el Libro de Compras y Ventas (LCVs.) mensual de la Asociación Integral de 

Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” ante el SIN, desde el inicio hasta la finalización del contrato del 

consultor. 
 

5.4. Realizar un taller de capacitación en el manejo contable y registro de egresos e ingresos y procedimientos 

administrativos de adquisiciones del 1er hito para el descargo siendo estos validado con acta de capacitación 

que cuenten con la siguiente documentación de respaldo: Informe técnico, lista de asistencia y memoria 

fotográfica. 
 

5.5. Elaborar y presentar la Carpeta Administrativa de la OPP antes del descargo del Hito, para la respectiva 

revisión y validación de la información contenida en la misma.  
 



           

5.6. Inventariar todos los bienes adquiridos y entregar un inventario en cada Hito (En el informe Técnico) si 

correspondiese, mismo que conlleve la codificación respectiva y un registro fotográfico de cada activo 

(formato PAR). 
 

5.7. Que la OPP, cuente con registros claros, oportunos y confiables de todas las transacciones y hechos 

económicos que se susciten en la ejecución y en la rendición de cuentas de acuerdo con el manual de 

adquisiciones y sea presentado en asamblea, respaldadas por actas correspondientes de la Alianza, del Hito 1. 
  

5.8. Que la OPP, cuente con registros claros, oportunos y confiables de todas las transacciones y hechos 

económicos que se susciten en la ejecución y en la rendición de cuentas de acuerdo con el manual de 

adquisiciones y sea presentado en asamblea, respaldadas por actas correspondientes de la Alianza, del Hito 2.  
 

5.9. Realizar un taller de capacitación en el manejo contable y registro de egresos e ingresos y procedimientos 

administrativos involucrando el proceso de adquisiciones ex ante del 2do. Hito y el cierre de la Alianza para su 

descargo siendo estos validados con acta de capacitación contando con la siguiente documentación de 

respaldo: Informe técnico, lista de asistencia y memoria fotográfica. 
 

5.10. Que los registros de libros de bancos, conciliaciones y extractos bancarios estén de acuerdo con normas 

contables y sean presentados con oportunidad. 
  

5.11. Elaboración y presentación de los estados financieros Balance General y Estado de Resultados de las 

gestiones en la cual se implementará el plan de alianza, sobre todo la etapa de inversiones. 
 

5.12. Que realice la presentación del formulario 520 (Formulario Informativo) y la memoria Anual Form. 605 

versiones II en oficina virtual, de acuerdo con plazos previstos en el registro de actividad en el NIT de la 

comunidad, cierre de gestión.   
 

5.13. Registrar y presentar la Bancarización ante el SIN, realizar la baja definitiva o temporal del NIT al cierre 

de inversiones de acuerdo con requerimiento de la comunidad.  

 

6. CONDICIONES DE TRABAJO 
 

La consultoría se desarrollará en la Asociación Integral de Productores Agropecuarios “Nueva Jerusalem” del 

Municipio Puerto Villarroel, bajo la dirección del Comité de Administración.  

 

7. FORMA DE PAGO (DE ACUERDO CON LA PROGRAMACION DE HITOS) 
 

a. 20% a la presentación y aprobación certificada por la organización de productores del producto 

señalado en los puntos 5.1, 5.2, 5.3, 5.4, 5.10 y 5.11 correspondientes. 
 

b. 30% a la presentación y aprobación certificada por la organización de productores del producto 

señalado en los puntos 5.3, 5.5, 5.6, 5.7, 5.10, 5.11 y 5.12 correspondientes. 
 

c. 20 % a la presentación y aprobación certificada por la organización de productos presentados en los 

puntos 5.3, 5.8, 5.9 y 5.10 correspondientes.  
 

d. 30% a la presentación y aprobación certificada por la organización de productos presentados en los 

puntos 5.3, 5.5, 5.6, 5.8, 5.10, 5.11, 5.12 y 5.13 correspondientes. 

 

8. CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 

El contrato tendrá una duración de acuerdo con el cumplimento de ejecución de hitos, iniciándose a la firma 

de contrato hasta la conclusión del último hito. 

 



           

9. PERFIL DE LA CONSULTORÍA 
 

9.1. Formación profesional en auditoria, contaduría pública, administración de Empresas, economía o ramas 

afines nivel licenciatura, egresado y/o técnico superior. 
  

9.2. Mínimo 2 años de experiencia general en el ejercicio profesional. 
 

9.3. Al menos 1 año de experiencia específica en manejo contable y capacitación a organizaciones de 

pequeños productores rurales y/o instituciones de desarrollo rural. 
  

9.4. Conocimiento del idioma nativo del lugar (deseable). 

 

 

 

 

 

 

 

Mariano Tito Cruz 

PRESIDENTE 

ASOCIACIÓN INTEGRAL DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS “NUEVA JERUSALEM” (AIPANJ) 

 

 

 


